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RESOLUCIÓN 076 DE 2024

(02 de agosto)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento adscrito a la Escuela de
Posgrados de la Facultad Seccional Duitama.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 070 de 2023

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación .

Que el Decreto 1075 de 2015, conocido como el Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye la normativa central y unificada que regula las disposiciones y
procedimientos en el ámbito educativo y en concreto de la Educación Superior en Colombia.

Que el Decreto 1330 de 2019, mediante el cual se sustituye el capítulo 2 y se suprime el
capítulo 7 del Título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación, establece en el capítulo 2 las condiciones de calidad
para la obtención de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior;
y que, de acuerdo con su artículo 2.5.3.2.6.1, los programas de posgrado se definen como
la formación posterior al título de pregrado, desarrollada según el marco normativo vigente,
en los niveles de Especialización, Maestría y Doctorado.

Que el Artículo 2.5.3.2.10.5. del Decreto 1330 de 2019: Del cumplimiento de las
condiciones de calidad de programa por parte de las instituciones y entidades
habilitadas por ley para ofrecer programas de educación superior. Las instituciones y
entidades enunciadas en el artículo 137 de la Ley 30 de 1992, así como demás las
habilitadas por ley para ofrecer y desarrollar programas de educación superior, forman parte
del Sistema Aseguramiento de la Calidad la Educación Superior y por ende, continuarán
dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 1 188 de 2008, en coherencia
con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen
e integren las anteriores modalidades), los niveles de formación, su naturaleza jurídica,
tipología, identidad y misión institucional

Que el Decreto 0529 de 2024, emitido el 29 de abril, modifica parcialmente el Capítulo 2 del
Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
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Educación, constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos
específicos del marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante Acuerdo 042 de 2024, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en Gestión
de Activos y de Mantenimiento.

Que el artículo 7 del citado Acuerdo, establece que el Consejo Académico aprobará
mediante Resolución, el Proyecto Académico Educativo-PAE, del programa
Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento.

Que el Consejo de Facultad, en sesión asincrónica 12 del 03 de abril de 2024, previa
recomendación del Comité Escuela de Posgrados, recomendó la aprobación del Proyecto
Académico Educativo del programa de Especialización en Gestión de Activos y de
Mantenimiento.

Que mediante oficio DP- 315 de 20 de junio del 2024, el Departamento de Posgrados revisó
los documentos para la creación del programa de Especialización en Gestión de Activos y
de Mantenimiento adscrito a la Facultad Duitama, considerando que cumplen con las
condiciones técnicas, académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el
Ministerio de Educación Nacional y los procesos y procedimientos establecidos por este
Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 17 del 02 de agosto de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en Gestión de
Activos y de Mantenimiento de la Facultad Seccional Duitama.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización
en Gestión de Activos y de Mantenimiento adscrito a la Facultad Seccional Duitama.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización en
Gestión de Activos y de Mantenimiento se identifica por las siguientes características
generales:

Tabla 1. Características generales
N }re del
Sede del P ra ma
Facultad /Seen
Ubicación del PI rama
Nivel Académico

de Formación
Modalidad
t ia

drN
Número de C Académicos
Periodicidad de lisión

iestión de Activ08J de ManIalización
Duitama
Duitama - Boyacá
Duitama
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75 % Presencial 2
sta en Gestión de Activos y de

Acuerdo No. 042 de 2024
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DosDuración del a

mRa rícula
r 25 estudiantes

la en convenioP No
aClasificación Internaciona
Ingeniería, Industr Construcciónpo am 0
Ingeniería y profesiones afines

Campo especifico

O Mecánica y Profesiones afines a la metalistería

Núcleo Básico del Conocimiento

de conocimiento
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC

me
Ingeniería Eléctrica y afines

*Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
**Se refiere a las Áreas del conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de
formación posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El programa de Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento, adscrito a la
Escuela de Posgrados de la Facultad Seccional Duitama de la Universidad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia, presenta un marco jurídico definido por:

• La Constitución Política de Colombia, que establece la educación como un derecho
de la persona y un servicio público con función social. Además, garantiza la
autonomía universitaria y consagra las libertades de enseñanza, aprendizaje,
investigación y cátedra.
La Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación
Superior en Colombia. Específicamente, su Artículo 28 concede la autonomía
universitaria para modificar estatutos, designar autoridades, crear y desarrollar
programas académicos, definir labores formativas, académicas, docentes,
científicas y culturales, otorgar títulos, seleccionar profesores, admitir alumnos, y
administrar recursos para cumplir su misión social y función institucional.
La Ley General de Educación (Ley 1 15 de 1994), que establece la educación como
un proceso de formación permanente, personal, cultural y social. Este proceso se
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, su dignidad,
derechos y deberes, y requiere educadores con idoneidad moral, ética, pedagógica
y profesional.
La ley 1188 de 2008, en la cual se regula el registro calificado de programas
académicos.
El Decreto 1279 de 2002, por el cual se establece el régimen salarial y prestacional
de los docentes de las universidades estatales.
El Decreto 1075 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto único
reglamentario del sector educación.
El Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el
Capítulo 7 del título 3 de la parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.
El Acuerdo 021 de 1993, por el cual se modifica y adopta el Estatuto del Profesor
Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
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3.2 Justificación del programa:

Las empresas, en general, están enfocadas al cumplimiento de objetivos y metas, para lo
cual requiere de una excelente organización administrativa, operativa que conlleve a

alcanzar logros propuestos. Por esta razón, toda organización requiere de directores o

gerentes que tengan una visión amplia sobre la forma adecuada de hacer surgir su entidad,
analizando continuamente la situación actual de sus activos empresariales, aplicando

TU?\{} A - DUITAMA - SOGAMOSO - CHIQUI\QUIR A

MACROPROCESO: DOCENCIA
PROCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA

PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS
FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN . PAE

PágIna 4 dP-PI V

Acuerdo 066 de 2005 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se expide el
Estatuto General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
El Acuerdo 025 de 2012, por el cual se reglamentan los estudios de formación
posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o norma
que lo modifique o sustituya.
El Acuerdo 031 de 2015, por el cual se aprueba el Plan Maestro de Desarrollo
Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 2015-2026.
El Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el Estatuto Académico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o norma que lo modifique o
sustituya .

Acuerdo 015 de 2016, por el cual se establece la política de internacionalización de

Acuerdo 070 de 2016, por la cual se modifican y se derogan algunas disposiciones
de los Acuerdo Nos: 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016
y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018, Por el cual modifica el Acuerdo 063 de 2016, que determina
la Estructura Orgánica, para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 041 de 2018 Por el cual se modifican los Artículos 1 ', 2', 3' y 5'’ del Acuerdo
070 de 2016 y los artículos 21 y 22 del acuerdo 025 de 2012.
Acuerdo 059 de 2019, por el cual se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo, de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 - 2030.
Acuerdo 060 de 2019, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 – 2022.
Acuerdo 015 de 2021 o la norma que lo modifique o sustituya, Por el cual se adoptó
la Política de Educación Superior Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso,
permanencia y graduación a poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 021 de 2023, Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
El Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 04 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional –
PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 39 de 2018 por el cual se modifica la resolución 20 de 2018- áreas
disciplinares de los programas de Posgrados.
Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro”.
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estudios, métodos, estrategias que les permita visualizar su sostenibilidad (Plazas &
Rodríguez, 2015).

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, como institución de formación
técnica y profesional tiene las herramientas, las instalaciones y los docentes idóneos para
formar profesionales especializados, capaces de superar los objetivos operativos,
organizacionales y gerenciales exigidos por la situación actual del sector industrial y los
avances tecnológicos. Con la misma idoneidad, la universidad tiene los recursos humanos
y técnicos necesarios para ofrecer la especialización en modalidad presencial-virtual, tales
como, equipos, una amplia colección bibliográfica, acceso a importantes redes de
información, modernas y cómodas instalaciones para consulta, laboratorios especializados
debidamente dotados y un talento humano que presta apoyo y respaldo a las actividades
de formación. También cuenta con el Departamento de Innovación Académica,
dependencia encargada de promover la incorporación educativa de TIC en la institución y
la visibilidad en entornos electrónicos de la producción académica, científica, institucional y
cultural, que permite aprovechar las oportunidades de la formación en modalidad
presencial-virtual. La preferencia por la modalidad virtual está sustentada en factores como:
la flexibilidad; por cuanto no se requiere el desplazamiento desde sus sitios de vivienda o
trabajo, asincronía; por cuanto se permite el desarrollo de actividades que llevan en
consideración las diferencias de ritmos de aprendizaje, la accesibilidad de los recursos; por
la disponibilidad de diferentes medios tecnológicos y la complementariedad con otros
recursos digitales. En tanto, la formación presencial permite una comunicación directa y
personalizada, ofrece acceso inmediato a recursos educativos físicos, como bibliotecas,
laboratorios especializados y espacios de práctIca, facilita el debate y la oportunidad de
participar en experiencias de aprendizaje colectivo, a la vez que promueve el desarrollo de
habilidades sociales y de trabajo en equipo.

En cuanto a la temática de la especialización, se reconoce que realizar gestión de
mantenimiento en los equipos de producción y servicio en las empresas significa
administrar todo tipo de recursos (físicos, técnicos, humanos, etc.) con el fin de asegurar
que cumplan con la función para la cual son adquiridos, con seguridad, eficiencia y
rentabilidad. La implementación del sistema de activos busca focalizar sus esfuerzos en el
ciclo de vida de los activos y no en una de sus fases en particular, como lo es la fase de
reposición o reemplazo. Para ello define estrategias tales como:

Estructura de gobierno definida con responsabilidades concretas
Alineación de estrategias corporativas y operacionales
Evaluación de posibles riesgos
Aprendizaje y mejora del sistema
Documentación y control de información

La Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento se caracterizará por ser
pionera en la región, en la formación de Especialistas en el campo de la Gestión de Activos
y del Mantenimiento, altamente competitiva y capaz de generar transformaciones en el
área, partiendo de la ciencia, la tecnología y la innovación. Este programa de
Especialización está diseñado de forma que permite ofrecer mayores y más amplias
oportunidades de adquirir conocimientos. Se basa en un “enfoque humanista" y propone el
uso de metodologías que además de reconocer el resultado de los procesos de la
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educación formal, también reconoce los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos
en los procesos de investigación y autoaprendizaje.

Tanto para los futuros profesionales, como para los profesionales que ejercen o ejercerán
en el sector industrial, privado o público, en áreas de dirección y administración de recursos
físicos y equipos de fabricación, es conveniente mejorar sus capacidades gerenciales
mediante la formación en los temas de la gestión de activos y de mantenimiento.

Profesionales que se encuentran laborando en el sector académico como formadores en el
área de gestión y administración reconocen como área de interés la gestión de activos y el
mantenimiento por ser un tema innovador de gran valor y significado, tal que se constituye
en ventaja competitiva para los futuros egresados.

Dado el panorama de los programas ofertados a nivel nacional relacionados con la
temática, se busca enfatizar en el área de Gestión de Activos utilizando como soporte los
conceptos de Gestión de Mantenimiento, enfocando los esfuerzos al desarrollo de
competencias para diseñar y proponer soluciones a las necesidades del entorno a través
de la temática del programa.

Las actividades curriculares del Programa de Especialización están organizados en dos
semestres (un año), en cada uno de ellos hay encuentros de tiempo completo desarrollados
a través de módulos con docentes nacionales e internacionales, donde se da la discusión
y aplicación de temas relacionados con el programa académico, bajo la coordinación de
cada uno de ellos y el trabajo personal de cada estudiante.

Adicionalmente, la viabilidad de implementar un programa de Especialización en Gestión
de Activos y del Mantenimiento en modalidad presencial-virtual es innegable en el contexto
actual de la educación y el mundo laboral. Esta modalidad ofrece una serie de ventajas
significativas, como el intercambio directo docente-estudiante, el compartir un mismo
espacio y experiencias constructivas y colaborativas del entorno en el que se encuentren
presencialmente, así como también la flexibilidad para que los estudiantes accedan al
contenido desde cualquier ubicación, la reducción de costos asociados con la asistencia
física y la posibilidad de adaptar el ritmo de aprendizaje a las necesidades individuales.
Además, el enfoque presencial-virtual permite aprovechar herramientas tecnológicas
avanzadas para la interacción en tiempo real, facilitando la colaboración y el intercambio de
conocimientos entre los participantes, sin comprometer la calidad de la formación ofrecida.

3.3 Misión del programa

Formar profesionales a nivel de especialización con un alto nivel de conocimientos en la
Gestión de Activos y de Mantenimiento, caracterizados por su liderazgo, responsabilidad y
compromiso social y capaces de proponer soluciones de mejoramiento de los procesos
productivos y estrategias para obtener mejores rendimientos y rentabilidades en la
operación y mantenimiento de equipos, con base en la aplicación de las mejores prácticas
de gestión y mantenimiento a nivel mundial, las disposiciones legales y normativas que
permitan generar valor a la organización y bienestar a la comunidad .
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3.4 Visión del programa

La Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento, en el año 2032 se
posicionará como un programa caracterizado por su alta calidad académica, el excelente
desempeño profesional de sus graduados y el aporte a la competitividad de las empresas,
a partir del incremento en la efectividad y rentabilidad en el uso de los activos.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Proporcionar una sólida formación profesional integral en el campo de la gestión de activos
y del mantenimiento promoviendo la comunicación asertiva, colaboración, responsabilidad,
ética profesional, aprendizaje autónomo en armonía con la naturaleza y los valores
individuales del profesional como miembro de la sociedad, el desarrollo del pensamiento
crítico y creativo para la solución de las necesidades del sector empresarial basada en la
administración efectiva y rentable de los activos.

3.5.2 Objetivos específicos

•

•

e

Desarrollar competencias en planeación y estrategia de negocios, toma de decisiones,
procesos del ciclo de vida de los activos, gestión de información, organización y
personas, revisión y gestión del riesgo.
Comprender el proceso de implementación de un sistema de gestión de activos, bajo
los requisitos de la familia de normas ISO 55000.
Preparar al profesional para un desempeño exitoso en el área de gestión de activos y
del mantenimiento en empresas de productos y servicios, a través de la enseñanza de
las disciplinas que proporcionan los conocimientos fundamentales, las herramientas y
la madurez intelectual que se exige en un entorno global competitivo.

3.6 Perfil de ingreso

El programa de Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento se ofrece a
profesionales en Ingeniería Electromecánica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica,
Ingeniería Industrial, Administradores Industriales y profesiones afines, que se encuentren
laborando o proyecten su vida profesional en al área de gestión y/o mantenimiento y que
cuenten con disponibilidad para asumir responsablemente las actividades de formación
acorde a la temática de la especialización.

3.7 Perfil de Egreso

El Especialista en Gestión de Activos y de Mantenimiento estará en capacidad de:
, Aplicar el conocimiento y las metodologías asociadas a la gestión de los activos físicos

y a su explotación para la producción de bienes y servicios, con el fin de contribuir a la
rentabilidad de las operaciones y la competitividad de su organización.
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• Diseñar, analizar y evaluar planes estratégicos de gestión de activos, aplicando la
familia de normas ISO 55000, para alinear las actividades desarrolladas sobre los
activos físicos con los objetivos de la organización en cualquier momento de su ciclo de

Evaluar las acciones que se ejecutan en la gestión del mantenimiento mediante el
análisis y la selección de la estrategia aplicable a un activo según su criticidad, y el
resultado de la jerarquización de los equipos.
Aplicar criterios para la selección de herramientas básicas o avanzadas de
mantenimiento y las más apropiadas técnicas de análisis de condición, que permitan
alcanzar mejores niveles de confiabilidad y disponibilidad de equipos elevando los
indicadores de gestión del mantenimiento.
Formular y gestionar proyectos aplicados en el sector productivo que den respuesta a
problemas específicos de índole tecnológicos relacionados con gestión de activos.
Aplicar técnicas de valoración y tratamiento del riesgo en procesos de gestión de activos
y del mantenimiento orientado a la toma de decisiones.
Gestionar y liderar procesos de cambio en la cultura organizacional.

vida
•

•

•

•

•

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

A continuación, se realizará la descripción curricular del programa de Especialización en
Gestión de Activos y de Mantenimiento. Se presenta el Plan de Estudios representado en
créditos académicos conforme a los Resultados de Aprendizaje proyectados, la formación
integral, las actividades académicas que evidencian estrategias de flexibilización curricular,
y los perfiles de egreso, en armonía con las habilidades del contexto internacional, nacional,
y local orientadas al desarrollo de las capacidades para aprender a aprender.

4.1.1 Sistema de créditos

El programa de Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento, en concordancia
con el Decreto 1330 de 2019 (Artículo 2.5.3.2.4.2.) considera al crédito académico como la
unidad de medida del trabajo académico del estudiante, que equivale a 48 horas para un
periodo académico. La proporción entre la relación directa con el profesor y la práctica
independiente del estudiante será de una (1) hora de trabajo directo por dos (2) horas de
trabajo independiente.

Este programa se desarrolla en dos (2) períodos académicos, cada semestre con una
duración de dieciséis (16) semanas. El plan de estudios está compuesto por un total de 27
créditos académicos, los cuales el 75% de sus actividades se desarrollarán de forma
presencial y el 25% en forma virtual

4.1.2 Estructura curricular

La estructura curricular del programa de Especialización en Gestión de Activos y de
Mantenimiento es la siguiente:
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Tabla 2. Estructura Curricular del programa

Espacio de formación

nterdisciplinar

Investigación

Disciplinar y
Profundización

Tabla 3. Plan General de Estudios
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4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

Para determinar los resultados de aprendizaje (RA) del programa, la Especialización en
Gestión de Activos y de Mantenimiento se basa en el modelo de la Taxonomía de Bloom.
Esta taxonomía ofrece una estructura que ejemplifica diferentes niveles de complejidad
para los resultados de aprendizaje y a su vez presenta una lista de verbos de acción que
ayudan a identificar los resultados del proceso de enseñanza (Kennedy, 2007).

om ler

Get 1
’Conocer

El especialista durante su proceso de formación, emplea su conocimiento para diseñar,
modificar y aplicar modelos de gestión de los procesos productivos y de mantenimiento.
Con este conocimiento evoluciona para efectuar procesos de análisis, clasificación e
identificación de oportunidades de mejora en los procesos productivos y de mantenimiento.
Al final del proceso formativo, el especialista podrá desarrollar y planificar una estrategia de
implementación, de manera que deberá convertirse en un gestor del cambio organizativo.
De esta forma, se espera que el especialista se desarrolle, según la taxonomía de Bloom,
desde un profesional que emplea el conocimiento, supere la fase de análisis y separación
en las partes hasta alcanzar la fase de síntesis en la que desarrollará y planificará las
acciones que le permitan diseñar o crear una estrategia de implementación de acciones de
gestión de activos y de mantenimiento enfocadas en la mejora de la productividad y
rentabilidad de las operaciones.

Tabla 4. Caracterización de los Resultados de Aprendiza
me reso

Aplicar el conocimiento metodologías asociadas a la
gestión de los activos y a su explotación para la
producción de bienes y servicios, con el fin de contribuir a la
rentabilidad de las operaciones y la competitividad de su
organización

Diseñar, analizar y evaluar planes estratégicos de gestión de
activos, aplicando la familia de normas ISO 55000, para alinear
las actividades desarrolladas sobre los activos físicos con los
objetivos de la organización en cualquier momento de su ciclo
de vida
Evaluar las acciones que se en la gestión del
mantenimiento mediante el análisis y la selección de la
estrategia aplicable a un activo según su criticidad, y el

lización de los equipresultado de la

Aplicar criterios para la selección de herramientas básicas o
lropiadas técnicas deavanzadas de mantenimiento y las más

trfil dedel Droqrama en articulación con el freso
meTe> rama

Aplica los aspectos estratégicos de la gestión del
mantenimiento y la planeación estratégica de activos
teniendo en cuenta niveles de criticidad di
y confiabilidad.

Desarrolla un proyecto de investigación aplicada que
dé respuesta a un problema real de una empresa o
sector productivo

Desarrolla técnicas de valoración en la Gestión de
Activos y del Mantenimiento
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confiabilidad y disponibilidad de equipos elevando los
indicadores de gestión del mantenimiento
e

productivo que den respuesta a problemas específicos de
índole tecnológicos relacionados con gestión de activos.

Aplicar técnicaactón y tratamiento del riesgo en
procesos de gestión de activos y del mantenimiento orientado
a la toma de decisiones
c

organizacional,

Tabla 5. Determinación de los Resultados de Aprendizaie
s c m
formación É Aprendizaje del 1 Curricular

programa

Aplica los aspectos
estratégicos de la

gestión del
mantenimiento y la

planeación estratégica
de activos, teniendo en

cuenta niveles de

criticidad disponibilidad
y confiabilidad,

Interdisciplinar

Desarrolla un proyecto
de investigación
aplicada que dé
respuesta a un

problema real de una
empresa o sector

productivo.

Investigación

Desarrolla técnicas de
valoración en la Gestión

de Activos y del
Mantenimiento.

Disciplinar y
Profundización

4.1.4 Estrategias de flexibilización curricular

La flexibilidad del programa se refleja en la posibilidad que tiene cada estudiante de
seleccionar una actividad curricular electiva acorde con las temáticas del plan de estudios,
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Gestión del
Mantenimiento

Fundamentación y
Planeación

estratégica de
Gestión de Activos

Seminario de

proyectos

Proyecto de
aplicación

Gestión del
portafolio de
incorporación

Gestión de riesgos

Liderazgo,
Transformación

cultural y Gestión
del Conocimiento

Electiva:

Identificación y
formulación de

royectos.

>

curricular

L

gestión del mantenimiento mediante el análisis
de la selección de estrategias aplicables, según
la criticidad y jerarquización de los equipos
Evidencia la aplicación de criterios para la
selección de las herramientas básicas a
avanzadas y tecnificadas de análisis de
condición, que permitan alcanzar mejores
niveles de confiabilidad de equipos y elevar los
indicadores de gestión del mantenimiento
Identifica los )
aplicación de las Normas Internacionales PAS
55 e ISO 55000, los cuales aportarán una
definición clara y concisa para alinear las
actividades desarrolladas sobre los Activos
Físicos con los objetivos de negocio en cualquier
momento de su Ciclo de Vida
Formula un proyecto de investigación aplicada
que dé respuesta a un problema o problemática
real de índole tecnológico para una empresa o
sector productivo

r
que dé respuesta a un problema o problemática
real de índole tecnológico para una empresa o
sector productivo
Aplica conceptos fundamentales de elaboración
y evaluación de portafolio de proyectos de
inversión y de incorporación de activos en el
contexto de riesgo de inversión y capacidad

roductiva

Aplica técnicas de valoración y tratamiento del
riesgo en procesos de gestión de activos y del
mantenimiento
Evalúa la aplicación de principios de liderazgo,
cultura organizacional y gestión del
conocimiento al interior de organizaciones
empresariales de bienes y servicios.

Estructura un proyecto de factibilidad teniendo
en cuenta las herramientas necesarias Dara la
identificación y formulación del mismo.
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el interés académico, investigativo o profesional y las tendencias del área de estudio, la cual
tienen una intensidad de cuatro (4) créditos, que representa el 15% del total de créditos de
la Especialización.

a. Electivas

Las electivas sugeridas que se proyectan son:

Tabla 6. Tendencias de Electivas
Eleeti'

=mllación de os
Evaluación del costo de ciclo de vida

Medición. Análisis
Sistema de gestión y auditorías

Gestión de la calidad v desem
Toma de decisiones en Gestión de Activos

Gestión inte de !ctos

b. Homologación

La Especialización en Gestión de Activos y Mantenimiento se acoge a lo contemplado en
los Acuerdos 070 y 071 de 2023, con relación al procedimiento y tipologías de homologación
donde se establece que el estudiante debe cumplir con:

a. La solicitud por escrito del estudio de homologación ante el Comité de Currículo del
área de formación posgraduada, según las tipologías de homologación
contempladas en el Acuerdo 070 de 2023.

b. El soporte de las evidencias necesarias para el tipo de homologación que requiere.
c. Los documentos anexos exigidos por el Comité de Currículo, en coherencia con los

criterios establecidos en el Artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023.

Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será el encargado de analizar la oferta
de actividades curriculares disponibles para el desarrollo de la estrategia de homologación.

c. Libre elección

La especialización en coherencia con el artículo 26 del Acuerdo 070 de 2023, entiende la
libre elección como estrategia para facilitar la elección de trayectorias formativas en los
posgrados, con miras a fortalecer y complementar el respectivo campo de formación, en
este sentido se propone como estrategias, que los estudiantes de posgrado: a) seleccionen
y cursen de manera autónoma las actividades curriculares de libre elección en los
programas de la universidad, para el caso, independientemente del nivel de especialización
en el que se encuentra matriculado, con el fin de fortalecer sus intereses formativos. Lo
anterior, deberá ser analizado y aprobado desde el Comité de Currículo y dependiendo de
la disponibilidad de cupos. b) cursen créditos de libre elección fuera del plan de estudios,
atendiendo a sus necesidades. c) cursen actividades curriculares en programas de
posgrado de otras universidades nacionales y extranjeras, mediante convenios y redes
académicas. Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será el encargado de
estudiar y homologar el número de créditos aprobados.
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PARÁGRAFO: Del total de los créditos del programa, los Comités de Currículo tendrán la
potestad para definir el porcentaje de créditos de libre elección, acorde con sus propósitos
formativos y perfiles de su respectivo programa. Las actividades curriculares de libre
elección se eximen del cumplimiento de prerrequisitos.

Con base a lo anterior, el programa establece un total de 4 créditos dentro del plan de
estudios para ser cursados en actividades de libre elección que cumplan con lo
contemplado en los literales anteriores, y que cuenten con el aval del Comité de Currículo.

d. Articulación curricular entre programas de pregrado y posgrado

El programa Especialización en Gestión de Activos y Mantenimiento, se acoge a lo
establecido en el artículo 28 del Acuerdo 070 de 2023, en lo referente a la articulación
pregrado-posgrado, en donde se contempla las siguientes opciones:

a. Estudiantes de pregrado pueden cursar actividades curriculares en posgrado y se
regirán acorde a lo establecido en el literal a) del Artículo 14 y el Artículo 28 del
Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo modifiquen o sustituyan.
b. Los estudiantes de pregrado pueden cursar créditos académicos del primer
semestre de un programa de posgrado como modalidad de trabajo de grado para
obtener el título de pregrado acorde a lo establecido en el literal b) del Artículo 14
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo sustituyan.
c. Los estudiantes de posgrados pueden cursar actividades curriculares en
pregrado, en aras de aportar a su perfil e integración de saberes en diferentes
niveles y áreas de formación. Lo anterior, mediante aprobación de los Comités de
Currículo del posgrado y pregrado y disponibilidad de cupos en pregrado. Cabe
destacar que el nivel de formación de los docentes que dirigen estas actividades en
pregrado, debe ser equivalente al que está cursando el estudiante de posgrado. En
caso que no se cumpla este requerimiento, los créditos cursado$ serán
contabilizados fuera del plan de estudios, de conformidad con la estrategia de libre
elección

Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será el encargado de analizar la oferta
de actividades curriculares disponibles en concordancia con las necesidades e intereses de
los estudiantes.

4.1.5 Estrategias de Interdisciplinariedad

El programa de Especialización en Gestión de Activos y de Mantenimiento, reconoce y
promueve el conocimiento interdisciplinario, entendido como aquel que sobrepasa el
pensamiento disciplinado y estimula la interacción con estudiantes de distintos programas
y profesionales de otras áreas del conocimiento.

El Programa por su naturaleza, considera una importante asociación entre disciplinas como
la Ingeniería, la administración, el derecho, la economía y el medio ambiente de forma
puntual en actividades curriculares y transversal a lo largo de los contenidos mínimos
programáticos de cada área, las cuales interactúan generando intercambios y
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